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Piden que las Administraciones se
vean obligadas a cumplir con unos
plazos estrictos al tramitar proyectos

!

Los clubes náuticos de Balears
denuncian que la burocracia
frena inversiones millonarias

La asociación de clubes náuticos
de Balears critica el bloqueo de al-
gunos proyectos de reforma de es-
tas instalaciones a causa de los re-
trasos que generan las Adminis-
traciones a la hora de tramitarlos,

y en su caso señala que el princi-
pal problema parte del propio
Govern. Los empresarios aseguran
que se preparan inversiones que
se pueden mover entre los  y
los  millones de euros. P 2 y 3
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Llorenç Salvà
Abogado penalista del Bufete Buades

“La infanta tiene un escenario complicado
porque el delito fiscal está penado con prisión”

ENTREVISTA P 8 Y 9

La candidatura
de Biel Barceló
al Govern por
Més logra un
91% de respaldo

La coalición econacionalista de
izquierdas celebró unas primarias
abiertas en las que participaron
más de . afiliados y simpati-
zantes. El resto de candidatos de las
listas se darán a conocer hoy. P 4
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!ISCO, BUSQUETS Y PEDRO,
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EL 3-0 FINAL P 48
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El Alcorcón frena la racha de victorias del Mallorca en un partido con tres expulsados P 42 a 47!

Un punto
entre patadas

EDITORIAL P 30

Kasim se anticipa a 
Rubén Sanz, uno de los
jugadores del Alcorcón 

que fue expulsado.
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—A los penalistas no les afec-
ta la crisis. Se han convertido en
abogados estrella.
—Lo cierto es que es uno de los
departamentos de todos los des-
pachos de abogacía en los que
por suerte, o por desgracia para la
sociedad, según se mire, está muy
de actualidad. Más que abogados
estrella, lo que creo que pasa es
que el Código Penal hace ya bas-
tante tiempo que ha dejado de ser
lo que debería. Debería ser la úl-
tima jurisdicción para actuar. No
soy muy partidario del derecho
penal como herramienta de reso-
lución de determinados conflic-
tos.
—Ha estado presente como
abogado defensor de implica-
dos en casos muy conocidos,
como el Palma Arena, la opera-
ción Maquillaje o, fuera del ám-
bito de la corrupción política, el
de la mafia rusa... ¿Hay alguno
en el que hubiera preferido no
trabajar?
—No. Todo el mundo tiene dere-
cho a la defensa y ese es un dere-
cho esencial en cualquier Estado
democrático.
—¿La infanta Cristina llegará a
sentarse en el banquillo?
—Tal y como han ocurrido los
acontecimientos en este procedi-
miento, no me atrevería a decir
qué tipo de respuesta judicial
puede haber por parte del juzga-
do de instrucción, pero sí que es
cierto que leyendo la última reso-
lución de la Audiencia Provincial,
que además es una resolución
tremendamente rigurosa e inde-
pendiente, todo hace pensar que
sí se abrirá juicio oral contra la in-
fanta. Lo que ocurre es que en este
procedimiento han pasado mu-
chas cosas conceptualmente po-
sibles dentro del procedimiento
penal pero totalmente inusuales.
—¿Por ejemplo?
—Por ejemplo la actuación de la
propia Fiscalía. Si el fiscal tiene
claro que no tiene que acusar, que
algo no es delito, está en la obli-
gación de decirlo porque una de
sus funciones es la protección del
principio de legalidad. Eso la so-
ciedad lo tiene que entender. Lo
que ocurre es que la mecánica or-
dinaria de un procedimiento pe-
nal es mucho menos garantista de
lo que hemos estado viendo con
este caso. Es mucho más buro-
crática y todo se deja práctica-
mente para el final, para el día del
juicio. Entiendo que en un tema
en el que todo el foco mediático y
judicial está pendiente, se trate de
ser lo más cauteloso y riguroso
posible.
—¿Discrepa de las críticas de la
Audiencia a la actuación del fis-
cal Horrach?
—En un momento determinado,
la Audiencia discute la legitimi-
dad del ministerio fiscal de reali-
zar un recurso de apelación ante
una resolución que finaliza la fase
de investigación. Eso me parece
muy interesante. Técnicamente,
la Audiencia Provincial tiene ra-
zón, porque si el juzgado de ins-
trucción considera que hay unos
indicios racionales de criminali-
dad, entiendo que el fiscal lo que
debe hacer es respetar esa reso-
lución y después decidir si él acu-
sa o no. Si un juzgado de instruc-
ción ve indicios de delito, el fiscal
quizá no está legitimado para re-
currir. Dicho esto, se puede estar
más o menos de acuerdo con las

partes judiciales que han partici-
pado en este procedimiento,
esencialmente el juez instructor,
los magistrados de la Audiencia
Provincial y el ministerio público,
pero bajo mi punto de vista todos
han actuado con una indepen-
dencia que creo que es de desta-
car.
—¿Cree que el fiscal Pedro Ho-
rrach no ha recibido presiones?
—No sé si ha habido o no presión,
pero estoy seguro de que todos
han actuado con independencia.
Las resoluciones lo demuestran.
Creo sinceramente que la depen-
dencia jerárquica del ministerio
fiscal materialmente no es tal. No
creo que haya ningún fiscal que
aceptara no investigar un proce-
dimiento sabiendo que los he-
chos pueden ser delictivos, por-
que el principio de legalidad está
por encima de ningún otro. La de-
pendencia jerárquica, desde el
punto de vista material, no es tan
grande como la gente imagina a
veces.  Conociendo a Horrach,
creo que ha actuado con plena in-
dependencia. 
—¿Si usted fuera el abogado de-
fensor de la infanta se sentiría
tranquilo porque se ha librado
de la acusación de blanqueo de
capitales?
—El delito fiscal está penado en
España con penas de prisión, aso-
ciadas a una importante multa
económica. Si se le acusa de deli-
to fiscal no es ninguna tontería.
Puede hacer luego pactos de con-
formidad o que se le aplique al-
gún atenuante por reparación del
daño, pero cualquier pena, por
mínima que sea, es relevante y
preocupante, más en estos casos
que  trascienden socialmente. El
escenario es complicado para la
infanta, tanto por la penalidad
como por lo que puede acarrear
mediática y socialmente.
—En las investigaciones por co-
rrupción en Balears se ha utili-
zado de manera habitual la fi-
gura del arrepentido.
—Es una de las cosas de las que
más me quejo, en el sentido de la
valoración probatoria que se hace
de la declaración de un imputa-
do en un procedimiento. Se ha
convertido en una diligencia de
investigación esencial por parte
de la Fiscalía. En mi opinión no
debería ser así. Evidentemente
debe existir la figura del arrepen-
tido, pero su declaración debería
analizarse en términos muy con-
cretos y corroborar los datos que
da ese arrepentido con datos ob-
jetivos que puedan obrar en la
causa. El otro día estuve en unas
conferencias que organizó el Co-
legio de Abogados y estuvo pre-
sente un magistrado del Tribunal
Supremo, José Manuel Maza, que
decía que estaba de acuerdo más
en el propio principio de oportu-
nidad que en el principio de lega-
lidad. Apoyaba más el principio
de oportunidad, que significa la
utilización de la figura del arre-
pentido y la negociación con los
distintos acusados para limitar el
juicio oral a las tres o cuatro per-
sonas. E  incluso dar la posibili-
dad al fiscal de decir a alguien que
si ayuda en el procedimiento, no
le acusará, a pesar de que haya in-
dicios de delito. 
—¿Eso está ocurriendo?
—A pesar de que existe el princi-
pio de legalidad, en los diferentes
casos de corrupción se ha tendi-
do a eso. Pero que te lo diga un
magistrado del Supremo... La ver-
dad es que me fui a casa desilu-
sionado. Es cierto que en temas
de corrupción es un arma muy
potente. Sinceramente creo que
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Llorenç Salvà posa para esta entrevista en el Bufete Buades, en el que ejerce como abogado penalista. 

LLORENÇ SALVÀ
Abogado penalista del Bufete Buades y profesor asociado de la Universitat de les

Illes Balears, ha estado presente en los principales casos de corrupción en las islas
como defensor de implicados. Convencido de que la infanta Cristina se sentará en

el banquillo de los acusados, considera que el actual Código Penal es suficiente
para luchar contra la corrupción y que incluso en ocasiones 

se utiliza en exceso esta vía

“La infanta tiene 
un escenario

complicado porque
el delito fiscal está

penado con prisión”

ABOGADO PENALISTA



la Fiscalía, en cuanto a la  investi-
gación, lo ha hecho muy bien y lo
tengo que reconocer. El propio ór-
gano jurisdiccional les ha dado la
razón. Se ha creado el clima ne-
cesario de miedo ante un proce-
dimiento penal que hace que
afrontarlo sea tremendamente
desagradable y que vayan a lo fá-
cil, que es el reconocimiento de
hechos.
—¿A Jaume Matas se le ha dado
el tercer grado para salir de la
cárcel muy pronto?
—Cuando uno entra en prisión
con una condena de nueve me-
ses, la clasificación del tercer gra-
do en mi opinión es correcta. 
—¿Si fuera su abogado, le hu-
biera aconsejado las declara-
ciones a la salida de la cárcel di-
ciendo que le acusarán de temas
más graves?
—El panorama judicial al que se
enfrenta  endrá de pieza en pieza
y todo apunta a que se le acusará
por delitos más graves. De hecho
en el procedimiento por el que in-
gresó en prisión se le condenó por
delitos más graves y el Supremo
rebajó la pena eliminando varios.
La reacción del señor Matas dan-
do esa entrevista es humana.
Como abogado, hay clientes a los
que puedes aconsejar determi-
nada actitud ante el propio pro-
cedimiento y ante los medios de
comunicación. En este caso, por
las propias características del
cliente, creo que es difícil. No digo
que vaya por libre, pero a veces
puede decir cosas que creo que
no le benefician.
—El estallido de casos de co-
rrupción se ha convertido en
una constante en toda España
¿A qué cree que se debe?

—En mi opinión se debe a
que la sociedad demanda-
ba de una vez por todas que
se hicieran procedimientos
de investigación y que sir-
van de toque de atención a
quienes administran o en el
futuro administrarán
bienes públicos. También
creo que se ha debido a la
creación de una Fiscalía
Anticorrupción específica. 
—¿Es suficiente la actual
legislación para luchar
contra estos casos?
—Bajo mi punto de vista, el
Código Penal es más que
suficiente. De hecho, creo
que está totalmente exa-
cerbado,  no solo por la pe-
nalidad asociada a los tipos
delictivos sino por la crea-
ción de tipos delictivos que
en mi opinión no tendrían
que superar la esfera del
derecho administrativo.
Por ejemplo, algún delito
contra la administración
pública, delitos asociados
al impago de pensiones y
otros. No creo que el dere-
cho penal sea la solución a
todos estos problemas.
Pero sí que es cierto que
desde el punto de vista pro-
cesal, la Ley de Enjuicia-
miento Criminal que se uti-
liza, que es de  y ha sido
completamente parchea-
da, no ayuda en absoluto a
afrontar los procedimien-
tos con garantías.
—Precisamente el minis-
tro Rafael Catalá habló
esta semana de la posible
reforma de esta Ley para
agilizar los macroproce-
sos. ¿Sería una solución?
—Cada Gobierno y minis-
tro de Justicia lo primero
que hacen en su programa
electoral y cuando llegan es decir
que van a modificar el Código Pe-
nal y la Ley de Enjuiciamiento
Criminal. Estoy cansado de estu-
diar y analizar proyectos. Siempre
estamos con reformas que luego
no llegan a ningún lado. 
—El Gobierno aprobó hace un
año el proyecto de reforma del
Código Penal y desde entonces
está en el Congreso paralizado.
Esta reforma estaba muy vincu-
lada a medidas de regeneración
democrática, como la posibili-
dad de sanciones penales a los
partidos por financiación ilegal.
¿Es la solución?

—También se reforzaba el tema
de la responsabilidad penal de las
personas jurídicas, que es muy
importante. Procesalmente el
cambio más importante era dar el
poder de la investigación al mi-
nisterio fiscal, siempre controla-
do por un juez de garantías. Yo
creo que tipificar el delito de fi-
nanciación ilegal de partidos no
es la solución para la corrupción.
Exacerbar el Derecho Penal no es
la solución. Lo que debería ha-
cerse es poner controles preven-
tivos mucho más potentes de los
que hay.  Lo cierto es que eso de
que todos los partidos de pronto

digan que ahora van a adoptar
medidas, no sé que decirle. Es
más, por ejemplo eso de que se
diga que cuando alguien es im-
putado debe abandonar la políti-
ca creo que supone no respetar la
presunción de inocencia. 
—¿Y limitar el número de afo-
rados?
—Si yo tuviera que hacer frente a
un procedimiento penal preferi-
ría no ser aforado. Al menos des-
de el punto de vista de recursos,
no supone ningún privilegio.
Que se quiera modificar el afora-
miento para restringirlo me pare-
ce adecuado, pero no porque su-

ponga eliminar un privile-
gio, sino porque desde el
punto de vista del proceso
es más viable que no deba ir
trasladándose la causa de
un tribunal a otro a medida
que un aforado lo vaya de-
cidiendo.
—¿Qué opina sobre cómo
se está utilizando la figura
del indulto?
—Creo  que debería revisar-
se y que hubiera un control
más jurisdiccional del pro-
pio indulto, que se limitara
más a situaciones de justi-
cia material. Eso sí, le pue-
do garantizar que no es una
buena época para que te
den un indulto.
—¿La Ley de Seguridad
Ciudadana es realmente
como se la denomina una
‘ley mordaza’ contra la
protesta social?
—Hay sanciones adminis-
trativas en esta Ley que son
tremendamente gravosas y
sin las garantías que podría
tener un procedimiento pe-
nal a la hora de aplicarlas.
Bajo mi punto de vista, es
una ley innecesaria y que
como muchas se han hecho
a toque de telediario.
—¿El N puede tener con-
secuencias penales?
—Creo que puede tenerlas,
si nos ponemos muy estric-
tos con el Derecho Penal,
tanto por parte de los  diri-
gentes del Gobierno catalán
como del Gobierno espa-
ñol, ya sea por desobedien-
cia a la autoridad o por no
perseguir determinados de-
litos. Ahora bien, creo que
criminalizar esta situación
sería un error tremendo.
Utilizar el Código Penal
para estas situaciones es

desvirtuar para lo que esta pen-
sado.
—¿Cual es el caso que más le ha
costado llevar?
—Cualquier caso al final tiene
una implicación profesional,
pero le puedo garantizar que, más
que los grandes casos de corrup-
ción, uno de los casos con los que
peor lo he pasado y que no ha te-
nido ninguna trascendencia pú-
blica fue en un juzgado de meno-
res, con un tema de supuesto
bullyingque al final no fue tal. Lo
cierto es que yo cada vez que veo
entrar a un menor en un juzgado
se me ponen los pelos de punta.
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Llorenç Salvà es escéptico ante las promesas de los partidos de adoptar medidas
contra la corrupción.

“Se ha creado un clima de
miedo ante un proceso por
corrupción que hace que lo
fácil sea admitir los hechos”
“Conociendo al fiscal Pedro
Horrach, creo que en el caso
de la infanta ha actuado con
total independencia”
“Tipificar en el Código Penal
el delito de financiación ilegal
de partidos no es la solución
contra la corrupción”


